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RECURSO DE REPOSICION – EXCEPCIONES PREVIAS – Demanda Ejecutiva Singular
Mínima Cuantía Radicado: 2021 – 00023 – 00

ALBERTO BLANCO ARENAS <albertoblancoarenas@gmail.com>
Vie 27/01/2023 11:53

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - San Gil
<j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co>;jdquinterom@hotmail.com
<jdquinterom@hotmail.com>;jurbecelis@gmail.com <jurbecelis@gmail.com>;camiloaarguello@gmail.com
<camiloaarguello@gmail.com>;pedrojarguellor@gmail.com <pedrojarguellor@gmail.com>
RECURSO DE REPOSICION – EXCEPCIONES PREVIAS – Demanda Ejecutiva Singular Mínima
Cuantía Radicado: 2021 – 00023 – 00

Para: j01prmsgl@cendoj.ramajudicial.gov.co

jdquinterom@hotmail.com

jurbecelis@gmail.com
 
camiloaarguello@gmail.com 
 
pedrojarguellor@gmail.com
 
 
Respetuosamente me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN – EXCEPCIONES PREVIAS –
Demanda Ejecutiva Singular Mínima Cuantía Radicado: 2021 – 00023 – 00

 
Cordial saludo,
 
ALBERTO BLANCO ARENAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 91.067.346 de San Gil,
abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional número 198.067 del Consejo Superior de la
Judicatura, con domicilio y residencia en la carrera 16 No. 15-25 Barrio Villa Olímpica del Municipio de
San Gil, correo electrónico albertoblancoarenas@gmail.com, actuando como apoderado de la señora
MARIA REYES VARGAS DE SANTANNA, domiciliada y residente en el municipio de San Gil –
Santander, identificada  con cédula de ciudadanía No. 28.377.851 de San Gil, estando dentro del
traslado señalado por la Ley, y en atención al artículo 318 y 319 del Código General del Proceso, me
permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el Auto de fecha 17 de enero de 2023 proferido
por su despacho mediante el cual ordena vincular al proceso ejecutivo en calidad de litisconsorte
necesario de la parte pasiva a mi apoderada, demanda de la referencia incoada por JULIÁN DAVID
QUINTERO MELGAREJO identificado con la cédula de ciudadanía número 1.100’950.408 y tarjeta
profesional número 231.764 del C. S de la J, con domicilio en la carrera 9 No. 11-26 oficina 401 de San
Gil y correo electrónico jdquinterom@hotmail.com quien actúa como abogado apoderado del señor
JAIME URIBE CELIS, identificado con la cédula de ciudadanía número 91’066.220, con domicilio en la
carrera 9 No. 10-65 oficina 202 de San Gil y correo electrónico jurbecelis@gmail.com representante
legal del CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA ANA CAMPESTRE NIT. 804.008.298-0, de otra parte el
demandado apoderado por el Dr. CAMILO ANDRÉS ARGÜELLO RÍOS, abogado en ejercicio con
tarjeta profesional vigente número 286.732 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en la
carrera 3 n° 9 – 08 de San Gil y con correo electrónico camiloaarguello@gmail.com  actuando como
apoderado defensor de PEDRO JOSÉ ARGÜELLO RODRÍGUEZ identificado con cédula de
ciudadanía número 91’065.197 de San Gil, residente en la casa 15 manzana 1 de la Urbanización Bella
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Vista de San Gil y con correo electrónico pedrojarguellor@gmail.com me permito presentar las
respectivas EXCEPCIONES PREVIAS para que sean tenidas en cuenta en su momento procesal.
 
Recurso de Reposición – Excepciones Previas, el cual contienen seis (6) archivos en PDF, en total
veintitrés (23) folios, en lo siguiente:
 
1º. Presentación y Sustentación del Recurso, en nueve (9) folios
2º. Poder Especial, en un (1) folio
3º. Promesa de permuta de bienes, de fecha 02 de mayo de 2022, en tres (3) folios).
4º. Promesa de permuta de bienes, de fecha 11 de mayo de 2022, en tres (3) folios).
5º. OTRO SI LOTE NUEVE (9), de fecha 24 de octubre de 2022, en tres (3) folios.
6º. OTRO SI LOTE ONCE (11), de fecha 24 de octubre de 2022, en cuatro (4) folios.
 
 
Sin otro particular
 
 
ALBERTO BLANCO ARENAS
C.C. Nº 91.067.346 de San Gil
T. P. No. 198.067 del C.S. de la J.
 

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO
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